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Gú¡yaquil, Abril 2 del 2013

1.- He ievÉado e1 Balance Ceneral de la compania INMOBILIARIA DIEZ DE
ACOSTO S,A. al 31 de Diciemb¡e del 2012 y los cor¡espondientes Estadc de

Resultadc, cambio cn el Patrimonio de los Socios y Cam¡ios e¡ la Situación
Fim¡ciera por cl año terhiñado a esa fccha. Estos 4tados Financieros son de

respo¡sábilidad de la Administra.ión dc la Compáñla, Nuestrá .eslonsabilidad
coreiste en emitir m i¡fome sobre esos Estados ¡immie¡os en base á ¡úest¡a

2 - Nustra rcvisión fue ef€ciu.la m€didte prue¡s de evidencia qúe
Éspald ld.ifás y revelációnes en los esiados fina¡cie¡os y mediante el úso
de las atdbuciones y cmplimientos da las obligácio¡es .lispletas cn la Ley de
Cómpanias. Como pdte de nuestra ¡espo¡sabilidad, af{tuamos prucbas dc
cumplimiento por pa¡te de la compaiiia INMOBILIARIA DlEz DE AGOSTO
S,A. Y/ O sus administradores con relación a;

á.- EI cumplimiento por parte de los adminishadores de nomas legales,
estatütarias y reglamanta¡ias, asi como dc las resoluciones de la Junta
Ceneral del Directorio.

b.- Si la cotrespondancia de los libros de Actas de la Iunta Gen€ral y del
Direco.io, Libro de Talo¡dio, Libro de Socios, coñprobmtes y Libros
de Contabilidad s€ Uevan y .onsdvan <te confomidad con las
disposiciones l%ales.

c.- Si la custodia ycomenación de bienes dc la compañia son adeuada.



d. Que los estadós Firh.ie.os son conJiables, han si¡to elaboradós de
acuerdo á los prin ipios de conrabitidád cenefatmenr€ Aceprados y
ru.gen de los regist¡os co¡rables de la .ompañia.

EI B¿lm.e General y El Esrado de Pérdidas y cdan ias, p¡esenrm de lrhera
¡azomble la sitúa.ión fimie¡a y el resdrado de ltr opera.iones de la
.ompañia INMOBILIA¡ÍA DtEz DE AGOSÍO s.A al31¿t€ Diciembre.tél

3.- I¡r resukadG de Düestr6 prue¡¿s no ¡evel on sitúacion* que en nuest¡a
opi¡ión se cosideren incúplimie¡to por püte de la cohpania
INMOB¡I r{RIA DIEZ DFAGOSTO S.{ con ló dEpoo,<¡on<s
ñetuiotu.ló en el párrafo ¿ po¡ el ano termimdo .l 31 d€¡ Diciembre <te 2012,

4. No húbo limita.iones an la colabora.ión prestada po¡ los adminGrradors de
la .ompañia en relación cú nuesha revhión y ohas pruebd efechradd.

5.- Sob¡e lá bas .le nuest¡a ¡avi.jón y oh.ás ptuebas etuctuada no h¡ llegádo a
nuesrro co¡odmisto ninSún ¿s!¡ro rcsp{ro a los procedjmiénros de .onr.o]
intcrno de la compañla, cumplimienro de pRs ra.ión de E arrás ¡ro¡ parte
de los administradores, oñisión de asüros d et o¡de del dia de las júntás
Gcner¿les, Propúestas de renovación de tos adminisbadors y denu¡cias sobre
la 8€stión .le administradores que noJ hicisen le¡sar que deben ser
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